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materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2003.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 16 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don/doña Yanquing Ouyang.

Acuerdo de fecha martes, 16 de diciembre de 2003 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don/doña Yanquing Ouyang al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de Acuerdo de inicio del procedimiento
y resolución de declaración provisional de desamparo de fecha
jueves, 30 de octubre de 2003 del menor C.Y.O., expediente
núm. 29/03/0566/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de diciembre de 2003.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Trámite de Audiencia, en el procedimiento
de modificación de medida protectora, seguido en el
expediente sobre protección de menores 92/41/526.

Núm. Expte. 99/41/282.
Nombre y apellidos: Don Angel Jiménez Montoya.
Contenido del acto.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Angel Jiménez Montoya en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 7 de mayo de 2003, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Sevilla ha acordado dar trámite de
Audiencia en el procedimiento de modificación de medida,
seguido por esta Entidad Pública en el expediente de protección
de menores núm. 99/41/0526 con respecto al/la menor
J.J.M., poniendo de manifiesto el procedimiento a los inte-
resados por término de 10 días hábiles a contar desde el
día siguiente a la recepción de esta notificación, a fin de que
puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen
convenientes.

Lo que les notifico a los efectos legales oportunos, hacién-
doles saber que contra este acto no cabe recurso alguno,
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados,
para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-

cedimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 17 de diciembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

AYUNTAMIENTO DE ARJONA

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 243
de fecha 22 de octubre de 2003 (corrección de errores BOP
núm. 282 de fecha 10 de diciembre), se publican las Bases
que han de regir la convocatoria para la provisión en propiedad
de una plaza de Policía Local vacante en la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Arjona, mediante sistema de
turno libre por el procedimiento de concurso-oposición.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente a aquél en que
aparezca publicado el anuncio, en extracto, de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con la convocatoria
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Arjona, 18 de diciembre de 2003.- La Alcaldesa, Carmen
Alvarez Arazola.

AYUNTAMIENTO DE RUTE

CORRECCION de errores a Anuncio de bases
(BOJA núm. 234, de 4.12.2003).

CORRECCION DE ERRORES ANUNCIO BASES PROVISION
PLAZAS VACANTES EN EL AYUNTAMIENTO DE RUTE

(CORDOBA)

Advertido error en el Anuncio publicado en el BOJA
núm. 234 de 4 de diciembre de 2003 relativo a las Bases
que han de regir en el Concurso-Oposición para la provisión
de una plaza de Subinspector de la Policía Local y una plaza
de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdoba),
se procede a transcribir las oportunas rectificaciones:

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR
DE LA POLICIA LOCAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE RUTE

1.º Donde dice:

«3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido como mínimo dos años de servicio
activo como funcionario de carrera, en el Cuerpo de Policía
Local de Rute, en la Categoría de Oficial.»

Debe decir:

«3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:
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a) Haber permanecido como mínimo dos años de servicio
activo como funcionario de carrera, en los Cuerpos de la Policía
Local, en la categoría de Oficial, computándose a estos efectos
el tiempo en el que se haya permanecido en la situación de
segunda actividad por causa de embarazo.»

2.º Donde dice:

«11.3. La no incorporación al Curso de Capacitación o
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias...»

Debe decir:

«11.3. La no incorporación al Curso de Capacitación o
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias...»

3.º Donde dice:

«11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso,
a la vista del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.»

Debe decir:

«11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso,
a la vista del informe emitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, supondrá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la fase anterior y la necesidad en su caso,
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras
convocatorias.»

4.º Donde dice:

«12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número de
plazas convocadas, serán nombrados para las plazas de
Subinspector, los cuales deberán tomar posesión en el plazo
de tres días hábiles...»

Debe decir:

«12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número de
plazas convocadas, serán nombrados para las plazas de
Subinspector, los cuales deberán tomar posesión en el plazo
de un mes...»

5.º Donde dice:

«BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL ESTE EXC-
MO. AYUNTAMIENTO DE RUTE POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION.»

Debe decir:

«BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE POLICIA EN ESTE EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE RUTE POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICION.»

6.º Donde dice:

«8.2.1. Ejercicios Físicos Los aspirantes realizarán los
ejercicios físicos que se describen en la Orden de 14 de noviem-

bre de 2000, de la Consejería de Gobernación, detallados
en el Anexo II de las presente bases, y en el orden que se
establece, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio
para pasar a realizar el siguiente. Se calificará de apto o no
apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico,
en que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas a que se
refiere este proceso selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debi-
damente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando
la calificación condicionada, caso que superara todas las
demás, a la superación de las pruebas de aptitud física en
la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desa-
parecidas las causas que motivaron el aplazamiento, circuns-
tancia que la aspirante deberá comunicar al Tribunal Cali-
ficador inmediatamente. Dicho plazo no podrá ser superior
a seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas sean
más que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Para la realización de las pruebas deportivas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.»

Debe decir:

«8.2.1. Ejercicios Físicos.

Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-
criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Con-
sejería de Gobernación, detallados en el Anexo II de las pre-
sente bases, y en el orden que se establece, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico,
en que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones
físicas precisas para realizar las pruebas deportivas a que se
refiere este proceso selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debi-
damente acreditado, realizará el resto de pruebas, quedando
la calificación condicionada, caso que superara todas las
demás, a la superación de las pruebas de aptitud física en
la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desa-
parecidas las causas que motivaron el aplazamiento, circuns-
tancia que la aspirante deberá comunicar al Tribunal Cali-
ficador inmediatamente. Dicho plazo no podrá ser superior
a seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros seis meses. Cuando el número de plazas con-
vocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger
al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo
del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso,
se entiende que han superado el proceso selectivo aquellos
aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por
las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las
pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas deportivas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.»
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7.º Donde dice:

«12.2. Para obtener el nombramiento como Subinspector,
será necesario superar con aprovechamiento el Curso de Capa-
citación para los Cuerpos de Policía Local y que será esta-
blecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

12.3. La no incorporación al Curso de Capacitación o
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

12.4. La no incorporación o el abandono de este curso,
sin causas que se consideren justificadas, producirá la nece-
sidad de superar nuevamente las pruebas de selección
realizada.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.»

Debe decir:

«12.2. Para obtener el nombramiento como Policía, será
necesario superar con aprovechamiento el Curso de Capa-
citación para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía o en las Escuelas Concertadas.

12.3. La no incorporación al Curso de Capacitación o
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas
excepcionales e involuntarias que lo impidan, debidamente
justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado
incorporarse al primer curso que se celebre, una vez desa-
parecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior esca-
lafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efecti-
vamente se realice el curso.

12.4. La no incorporación o el abandono de este curso,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el con-
curso-oposición y la necesidad, en su caso, de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en el concurso-oposición y la necesidad, en
su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en
futuras convocatorias.»

8.º Donde dice:

«13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número de
plazas convocadas, será nombrado para la plaza de Policía
Local, el cual deberá tomar posesión en el plazo de tres días
hábiles,...»

Debe decir:

«13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número de
plazas convocadas, será nombrado para la plaza de Policía
Local, el cual deberá tomar posesión en el plazo de un mes,...»

9.º Donde dice:

«ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA»

Debe decir:

«ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Fuerza flexora (hombres): Desde la posición de suspensión
pura con palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se
realizarán flexiones de manera que la barbilla asome por enci-
ma de la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que
se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos
de piernas.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan realizar un mínimo de

8 flexiones, quedarán eliminados.

Fuerza flexora (mujeres): El ejercicio consiste en quedar,
el mayor tiempo posible, en la posición de brazos flexionados,
presa con las palmas de las manos hacia atrás, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada
por encima de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos.
Las aspirantes que no consigan mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos, quedarán
eliminadas.

Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición ini-
cial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo total-
mente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura
que alcanza en esta posición. Separado 20 centímetros de
la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente
con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia exis-
tente entre la marca hecha desde la posición inicial y la con-
seguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan alcanzar el mínimo exi-

gido, 52 centímetros para los hombres y 40 centímetros para
las mujeres, en los intentos de que disponen, serán eliminados.

Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar las mínimas exi-

gidas, 4,50 metros para los varones y 3,80 metros para las
mujeres, serán eliminados.

Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes que no consigan superar la altura mínima

exigida en alguno de los intentos que disponen, serán
eliminados.

Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.
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Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Un intento.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.
Los aspirantes que no consigan estos tiempos mínimos

exigidos serán eliminados.

A continuación del cuadro deberá decir:

«Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad
de los aspirantes el día de celebración de las pruebas.»

10.º Donde dice:

«ANEXO IV

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.»

Debe decir:

16. La actividad de las policías locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 13/2001 de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Rute, 23 de diciembre de 2003.

CEIP NAZARIES

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 4601/2003).

C.E.I.P. Nazaríes.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de don David Martín Poyatos, expedido el 15 de enero de
1999.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Armilla, 9 de diciembre de 2003.- El Director, Manuel
Urbano Bolívar.

CEIP HERMANOS PINZON

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar y Libro de Escolaridad. (PP. 4528/2003).

C.E.I.P. Hermanos Pinzón.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

y Libro de Escolaridad, de doña Milagros Sierra Garrocho, expe-
dido el 31 de mayo de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Palos de la Frontera, 24 de noviembre de 2003.- El Director,
Francisco Díaz Vázquez.


